
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00582 

 

Secretaría proceda a realizar los emplazamientos ordenados en auto que 

declara la apertura de la sucesión, emitido el 15 de octubre de 2020, en los 

términos allí indicados.   

 

Cúmplase, 

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

PROCESO No. 2020-00606 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

Acredite en debida forma el envío del poder arrimado con el escrito de 

contestación desde el correo electrónico de su poderdante, con el fin de 

acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de 

presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00609 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 8 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00644 

 

En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los requisitos 

legales del artículo 82 del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el 

art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, 

el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra LARGENA PINEDA MARTÍNEZ por los 

siguientes montos: 

 

1.- Por la suma de $36.680.000 m c/te, por concepto del capital insoluto de la 

obligación contenido en el pagaré base de recaudo. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior desde 

la fecha que se hizo exigible la obligación, es decir, 5 de febrero de 2020, hasta 

cuando se efectué el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante 

y conforme a lo establecido en el artículo. 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el 

art. 8vo del Dec. 806 de 2020, previo el pago del arancel correspondiente si a ello 

hubiere lugar, hágasele saber que cuenta con un término legal de 5 días para 

que proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para proponer excepciones; 

los cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de 

notificación del mandamiento de pago. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora a al 

Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

La juez 
 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00684 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y sus 

anexos reúnen los requisitos legales de los artículos 82 y ss, del C.G.P. y el título 

base de ejecución los del art. 422 del C.G.P., de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 430 Ibídem, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos de mínima 

cuantía a favor de GLORIA STELLA TORRES NOVOA en representación de su hijo 

JUAN DIEGO BORDA TORRES contra JOSE HERMES BORDA GARCÍA, por los 

siguientes conceptos: 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS. 

 

1.- Por la suma de $6.640.000 M/cte., por concepto de cuotas alimentarias 

causadas en favor del menor JUAN DIEGO BORDA TORRES, de los periodos 

comprendidos entre el mes de julio a diciembre de 2019 y enero a octubre de 

2020; obligación contenida en el acta de conciliación celebrada ante la 

Comisaria Segunda de Familia de Madrid C/Marca, el 8 de julio de 2019 y base 

de la presente acción. 

  

2.- Por las cuotas alimentarias e incremento que se causen a partir de noviembre 

de 2020, hasta que se dicte la correspondiente sentencia.  

 

VESTUARIO. 

 

1.- Por la suma de $936.3000 m/cte por concepto de vestuario de los meses de 

diciembre de 2019 y mayo y junio de 2020; causadas en favor del menor JUAN 

DIEGO BORDA TORRES; obligación contenida en el acta de conciliación 

celebrada ante la Comisaria Segunda de Familia de Madrid C/Marca, el 8 de 

julio de 2019 y base de la presente acción. 

 

2.- Por las cuotas de vestuario y su incremento que se causen a partir de 

diciembre de 2020 y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 

EDUCACIÓN. 

 

1.- Por la suma de $1.880.829 m/cte por concepto del 50% de los gastos de 

educación del periodo comprendido entre los meses de enero a octubre de 

2020; causadas en favor del menor JUAN DIEGO BORDA TORRES; obligación 

contenida en el acta de conciliación celebrada ante la Comisaria Segunda de 

Familia de Madrid C/Marca, el 8 de julio de 2019 y base de la presente acción. 

 

2.- Por las cuotas de educación que se causen a partir de noviembre de 2020 y 

hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 



Por el valor de los intereses legales, causados desde el día en que se hizo exigible 

cada una de las obligaciones, hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Ahora, la acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P en concordancia con el 

art. 430 ibidem; es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que 

conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso en particular 

exija el artículo 709 del C.co. 

 

De cara lo anterior y revisada la factura de venta de útiles escolares y que 

acompaña la presente acción, encuentra el Despacho que no colma las 

exigencias de las normas precitadas, nótese que el aludido documento no es 

claro en cuanto a la fecha de su compra para tener la certeza del tiempo en 

que se causó la obligación, situación que le resta virtud ejecutiva a dicho 

documento. 

 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de pago solicitada 

por valor de $ 41.400, NEGANDO el mandamiento de dichos rubros. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., hágasele saber que 

cuenta con un término legal de 5 días para que proceda a cancelar la 

obligación y/o 10 días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a 

correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento 

de pago. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora a la 

Dra. LUISA FERNANDA PRECIADO MERCHÁN, en los términos y con las facultades 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

La juez 
 OB                                   

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 



JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00685 

 

En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los requisitos 

legales del artículo 82 del C.G.P. y los títulos valores (facturas) lo establecido en 

los arts. 772 y ss del C.Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, 

el Despacho RESUELVE:  

 

Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor de GIRON INVERSIONES S.A.S representada legalmente por JUAN 

FRANCISCO GIRON ONTIVEROS o quien haga sus veces contra DREAM RESET 

COLOMBIA S.A.S representado legalmente por MANUEL BROSNTEIN TISMINEZKY  o 

quien haga sus veces por las siguientes sumas: 

 

1.- $18.593.750 M/cte., por concepto del capital contenido en la factura de 

venta N° 2536 base de recaudo  

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la fecha que se hizo exigible  la 

obligación, es decir, 12 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al Artículo. 884 del C. Co. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad a lo establecido en los 

Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el art. 8vo del Dec. 806 

de 2020, hágasele saber que cuenta con un término legal de 5 días para que 

proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para proponer excepciones; los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación 

del mandamiento de pago. 

 

Se autoriza a SEBASTIAN ARENAS GÓMEZ, tan solo para recibir información del 

proceso, sin embargo, no tendrá acceso al expediente como quiera que no 

acredita ser abogado ni estudiante de derecho como lo prevé el inciso 2 del art. 

27 del decreto 196 de 1971. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora al Dr.  

ANA MARIA ECHAVARRIA ROJAS en los términos y facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

La juez 
 OB                                   

 

 



Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00686 

 

Si bien es cierto el apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación 

dentro del término concedido, se le concede el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo para que: 

 

Allegue constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos, así como 

de los escritos de subsanación a la entidad demandada (Inciso 4 del art. 6 del 

Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00687 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00688 

 

Como quiera que lo solicitado por el apoderado actor, es procedente y teniendo 

en cuenta que el presente asunto no ha nacido a la vida jurídica, el despacho 

DISPONE: 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de 

demandas digitales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00690 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00691 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00692 

 

Téngase en cuenta que se presentó escrito subsanatorio de forma 

extemporánea, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto dentro del término procesal 

concedido no se subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron puestos 

de presente a la parte interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00693 

 

Téngase en cuenta que, dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó histórico de pagos legible, ni certificado 

de tradición del inmueble con una expedición no superior a un mes, ni escritura 

pública contentiva de hipoteca legible y en su totalidad y no se acreditó que e 

poder fuera enviado  desde el correo electrónico de la entidad demandante y/o 

su poderdante, 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00695 

 

En vista de que la demanda se subsano en debida forma, reúne los requisitos 

legales del artículo 82 del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el 

art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, 

el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra ERIKA JULIETH TORRES MUÑOZ por los 

siguientes conceptos: 

                                                                                                                                           

1.- Por la suma de $16.293.603 m/cte por concepto del capital Insoluto de la 

obligación contenida en el documento de recaudo. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior desde 

la fecha de la presentación de la demanda, es decir, 25 de septiembre de 2020, 

hasta cuando se efectué el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante 

y conforme a lo establecido en el artículo. 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., en concordancia con el 

art. 8vo del Decreto 806 de 2020, hágasele saber que cuenta con un término 

legal de cinco (05) días para que proceda a cancelar la obligación y/o diez (10) 

días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 

siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora a la 

Dra. BETSABE TORRES PEREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00698 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)  

PROCESO No. 2020-00701 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00703 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00704 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 22 de octubre de 2020.   

 

Por secretaría, devuélvase la demanda junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00706 

 

En vista de que la demanda se subsano en debida forma, reúne los requisitos legales del 

artículo 82 del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. 

Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A contra ALIRIO MUÑOZ por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ N° 2514156 

                                                                                                         

1.- Por la suma de $38.535.708 m/cte por concepto del capital Insoluto de la obligación 

contenida en el documento de recaudo. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior desde la 

fecha de la presentación de la demanda, es decir, 29 de septiembre de 2020, hasta 

cuando se efectué el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante y conforme a lo 

establecido en el artículo. 884 del C. Co. 

 

PAGARÉ N° 5229732001462516 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1.- Por la suma de $2.566.898 m/cte por concepto del capital Insoluto de la obligación 

contenida en el documento de recaudo. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior desde la 

fecha de la presentación de la demanda, es decir, 29 de septiembre de 2020, hasta 

cuando se efectué el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante y conforme a lo 

establecido en el artículo. 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo establecido 

en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., en concordancia con el art. 8vo del Decreto 

806 de 2020, previo al pago del arancel judicial por tratarse de un proceso de menor 

cuantía,  hágasele saber que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que 

proceda a cancelar la obligación y/o diez (10) días, para proponer excepciones; los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación del 

mandamiento de pago.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora a la Dra. 

BETSABE TORRES PEREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

La juez 
 OB                                   
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JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00707 

 

En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los requisitos legales 

de los artículos 82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra JORGE RAÚL 

BARRETO CASTILLO y ELIANA YINETH DUQUE MENJURA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $43.432.628.85 por concepto del capital acelerado de la obligación 

contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor indicado en el numeral anterior, 

desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta cuando se efectué el pago 

total, a la tasa de 18.37% efectivo anual, sin que sobrepase la máxima legal permitida 

por el Banco de la República. 

 

3. Por la suma de $1.440.174,85 m/cte, por concepto de capital de siete (7) cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada una y 

hasta cuando se efectué el pago, a la tasa de 18.37% efectivo anual sin que sobre pase 

la máxima legal permitida por el banco de la república. 

 

5.- Por la suma de $2.541.932,95 m/cte, por concepto de interés de plazo pactada en el 

documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo establecido 

en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el art. 8vo del Decreto 

806 de 2020, previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar, hágasele 

saber que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda a cancelar 

la obligación y/o diez (10) días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a 

correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago.  

 

DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble denunciado como de propiedad de los 

demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula inmobiliaria es 50C - 1920908, por 

secretaria, Ofíciese al Registrador respectivo.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora a la 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A a través de la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA 

QUINTERO, en los términos y para los efetos del poder conferido  

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB          
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00708 

 

En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARTA LILIANA 

MATAMOROS CORONEL, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad 91541,51991 unidades de valor real U.V.R., equivalentes al 23 de 

septiembre de 2020, correspondientes a la suma de $25.135.717,70 por concepto del capital 

acelerado de la obligación contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor indicado en el numeral anterior, desde 

la fecha de la presentación de la demanda, hasta cuando se efectué el pago total, a la 

tasa DEL 12.75 %E.A, sin que sobrepase la máxima legal permitida por el Banco de la 

República. 

 

3. Por la cantidad de 671,4047 unidades de valor real U.V.R., equivalentes al 23 de septiembre 

de 2020, a la suma de $184.356,12 m/cte, por concepto de capital de siete (7) cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de cada una de las cuotas en mora 

indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta 

cuando se efectué el pago, a la tasa DEL 12.75 %E.A, sin que sobrepase la máxima legal 

permitida por el Banco de la República. 

 

5.- Por la suma de $1.204.008,69 m/cte, por concepto de interés de plazo pactados en el 

documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo establecido en los 

Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el art. 8vo del Decreto 806 de 2020, 

previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar, hágasele saber que 

cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda a cancelar la obligación 

y/o diez (10) días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 

siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago.  

 

DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble denunciado como propiedad de la 

demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula inmobiliaria es 50C - 1924847, por 

secretaria, Ofíciese al Registrador respectivo.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora a la 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A a través de la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA 

QUINTERO, en los términos y para los efetos del poder conferido  

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB          

 



Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00710 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron en debida 

forma los defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó poder en el que se indique la dirección de 

correo electrónico del apoderado CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 

806 de 2020). 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00712 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó certificación expedida por la Alcaldía 

Municipal en la que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal el CONJUNTO  TORRES  DE  SAN  FELIPE  BLOQUE  10,a NORMAN  

MIGUEL  GONZALEZ BONILLA, para el año 2020. 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00713 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó certificación expedida por la Alcaldía 

Municipal en la que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal el CONJUNTO  TORRES  DE  SAN  FELIPE  BLOQUE  10,a NORMAN  

MIGUEL  GONZALEZ BONILLA, para el año 2020. 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00714 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó certificación expedida por la Alcaldía 

Municipal en la que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal el CONJUNTO  TORRES  DE  SAN  FELIPE  BLOQUE  10,a NORMAN  

MIGUEL  GONZALEZ BONILLA, para el año 2020. 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00715 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó certificación expedida por la Alcaldía 

Municipal en la que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal el CONJUNTO TORRES DE  SAN  FELIPE  BLOQUE  10,a NORMAN  

MIGUEL  GONZALEZ BONILLA, para el año 2020. 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00716 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido, se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó certificación expedida por la Alcaldía 

Municipal en la que se observe la vigencia del nombramiento realizado como 

representante legal el CONJUNTO TORRES DE  SAN  FELIPE  BLOQUE  10,a NORMAN  

MIGUEL  GONZALEZ BONILLA, para el año 2020. 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00719 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron en debida 

forma los defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se aclaró poder y escrito introductor respeto de” las 

personas a demandar y de las cuales se pretende la restitución del inmueble objeto de la 

presente acción, obedeciendo a quienes suscriben el contrato de arrendamiento y la calidad en 

la que actúan”,  

 

Tampoco adecuó y/o excluyó “lo solicitado en el acápite de “medidas previas”, como 

quiera  el requerimiento de pago  pretendido  por  concepto  de cánones  de  arrendamiento 

adeudados  y  la  cláusula  penal  prevista  en  el  contrato,  no  son  acordes  a  la naturaleza  del  

presente  asunto,  existiendo  el  trámite  procesal apropiado  para ello” 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00720 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma, cumple 

con los requisitos establecidos en los arts. 82, ss., 93 y 384 del C.G.P., el despacho 

Dispone: 

  

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

(LEASING HABITACIONAL), que promueve BANCOLOMBIA S.A contra CESAR 

AUGUSTO SUAREZ SUAREZ. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de 10 días, para que la contesten y/o propongan excepciones.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el 

art. 8vo del Dec. 806 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que una de las causales incoada para el inicio de la 

presente acción, es la falta de pago de los cánones de arrendamiento por parte 

del arrendatario, el demandado no será oído en el proceso sino hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes de esta Juzgado el valor total señalado 

por la parte actora en la demanda. O en su defecto podrá presentar recibos de 

pago expedidos por la demandante correspondientes a los 3 primeros periodos 

o de las consignaciones efectuadas durante ese mismo periodo de acuerdo a lo 

establecido en el Inciso 2º, 3º y 4º del Art. 384 del C.G.P.  

 

Conforme la causal incoada en el presente asunto y lo dispuesto en el Numeral 

9º del Art. 384 del C.G.P., se le imprime al presente asunto el trámite de proceso 

VERBAL SUMARIO. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora a  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A “AECSA” y en su representación 

a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, para los fines y efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 



 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

PROCESO No. 2020-00722 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal concedido se presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo, el Juzgado RESUELVE; 

  

RECHAZAR la demanda de la referencia por cuanto no se subsanaron en debida 

forma los defectos de que adolecía y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada, toda vez, que no se allegó poder en el que se observe la dirección 

de correo electrónico de la apoderada ESMERALDA PARDO CORREDOR, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que el inciso 2 del art.5 Dec. 806 de 2020 prevé “en el poder se 

indicara expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el registro Nacional de Abogados” (resalto por el despacho) . 

 

Por secretaría, devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00810 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 Alléguese histórico de pagos y/o tabla de amortización respecto de la 

obligación de la cual pretende su recaudo, como quiera que se echa de menos 

en la documental allegada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00811 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 1.- Allegue certificación expedida por la Notaría 20 del Círculo de Medellín, en 

el que se indique que el poder otorgado mediante escritura pública N° 375 de 20 

de febrero de 2018 continúa vigente. 

 

2.- Allegue nuevamente copia escaneada de su original y en formato PDF del 

título valor base de recaudo, como quiera que la arrimada al plenario es muy 

oscura, haciéndose màs complejo el estudio de el mismo.  

 

3.- Alléguese tabla de amortización. 

 

4.- Adecue y/o corrija los literales a) y b) de la pretensión primera, como quiera 

que se realiza el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta 

que se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

4.- Indique la forma en la que obtuvo la dirección física y electrónica de la pasiva 

y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00812  

 

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P en concordancia con el 

art. 430 ibidem; es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que 

conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso en particular 

exija el artículo 709 del C.co. 

 

De cara lo anterior y revisado el pagaré N° 79802255 base de recaudo y que 

acompaña la presente acción, encuentra el Despacho que el mismo no colma 

las exigencias de los normas precitadas, nótese que el aludido documento no es 

claro en cuanto a la fecha exacta de su vencimiento, pues se advierte que la 

fecha de suscripción  fue el 10 de septiembre de 2018, estipulándose el plazo en 

20 años es decir 240 cuotas siendo pagadera la primera el 5 de diciembre de 

2018 y en  el numeral 15 del mismo indica como fecha de vencimiento final  el 6 

de octubre de 2020”, situación que le resta virtud ejecutiva a dicho documento. 

 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de pago solicitada, 

en consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por lo aquí expuesto 

 

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00813 

 

Vistas las diligencias y el INFORME presentado por la Escribiente del Juzgado para 

la época, indicando que la solicitud de ENTREGA DE INMUEBLE promovida por 

LEONORA ZABALA ROJAS Y RAFAEL ORLANDO DURAN BARRETO contra WILLIAM 

ROZO DIAZ y otro se encuentra radicada bajo la Radicación No. 2020-00741 por 

cuanto por error involuntario se radico sendas veces, en consecuencia, la JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ANULAR LA RADICACION 25-473-40-03-001-2020-00813-00 

correspondiente   a la solicitud de ENTREGA DE INMUEBLE promovida por 

LEONORA ZABALA ROJAS Y RAFAEL ORLANDO DURAN BARRETO contra WILLIAM 

ROZO DIAZ y otro, dejándose las constancias de rigor en la foliatura pertinente de 

los libros radicadores que se llevan en el Juzgado, así como en los archivos 

virtuales correspondientes.  

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-005814 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo   

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandante y/o del de su 

poderdante con el fin de acreditar su autenticidad, o en su defecto allegue 

poder con constancia de presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Aclare y/o adecue el numeral 1 de la pretensión A, como quiera que se realiza 

el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se hizo uso 

de la cláusula aceleratoria. 

 

3.Allegue TABLA DE AMORTIZACION 

 

4.- Allegue nuevamente escritura pública contentiva de hipoteca en formato PDF 

escaneada de su original, como quiera que en la copia adosada existen partes 

totalmente ilegibles. 
 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00815  

 

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P en concordancia con el 

art. 430 ibidem; es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que 

conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso en particular 

exija el artículo 709 del C.co. 

 

De cara lo anterior y revisado el pagaré N° 1049610203  base de recaudo y que 

acompaña la presente acción, encuentra el Despacho que el mismo no colma 

las exigencias de los normas precitadas, nótese que el aludido documento no es 

claro en cuanto a la fecha exacta de su vencimiento, pues se advierte que la 

fecha de suscripción  fue el 10 de septiembre de 2018, estipulándose el plazo en 

25 años es decir 300 cuotas siendo pagadera la primera el 5 de enero de 2017 y 

en  el numeral 15 del mismo indica como fecha de vencimiento final  el 6 de 

octubre de 2020”, situación que le resta virtud ejecutiva a dicho documento. 

 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de pago solicitada, 

en consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por lo aquí expuesto 

 

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00816 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo electrónico el correo   electrónico 

para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de existencia y 

representación legal de BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA, así como el de la Dra. 

ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, el cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

2.- Desacumule el hecho tercero indicando los valores por concepto de capital 

e intereses causados. 

3.- Cumplido lo indicado en el numeral anterior indíquese a qué clase de intereses 

hace referencia, es decir, de plazo o moratorios e indique de que fecha a que 

fecha pretende du recaudo.   

4.- Adecue la pretensión segunda indicando a qué clase de intereses hace 

referencia (plazo o moratorios e indique de que fecha a que fecha pretende su 

recaudo.   

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00817 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo electrónica de la Dra. LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA, el cual deberá coincidir con la o los inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados LIZZETHAGREDO18@HOTMAIL.COM; 

JURIDICOAFIANSA@GMAIL.COM (art.5 Dec. 806 de 2020). 

2.- Allegue documento idóneo en el que se consten los linderos especiales y 

específicos del inmueble del cual se pretende la restitución y objeto de la 

presente acción. (inc 1 del art. 83 del C.G.P) 

3.- Allegue constancia del envió de la copia del escrito de subsanación y sus 

anexos al demandado (Inciso 4 del art. 6 del Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00824 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 Alléguese histórico de pagos y/o tabla de amortización respecto de la 

obligación de la cual pretende su recaudo identificada con número de pagaré 

138-9600114095, como quiera que se echa de menos en la documental 

allegada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00825 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 Alléguese histórico de pagos y/o tabla de amortización respecto de la 

obligación de la cual pretende su recaudo, como quiera que se echa de menos 

en la documental allegada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00826 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Alléguese histórico de pagos respecto de la obligación de la cual pretende su 

recaudo, como quiera que la arrimada al dossier es ilegible. 

 

2.- Aclare y/o adecue las pretensiones primera y segunda como quiera que se 

realiza el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se 

hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

3.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo   

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A  y/o 

del de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

4.-Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA 

AREVALO GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00827 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Alléguese histórico de pagos respecto de la obligación de la cual pretende su 

recaudo, como quiera que la arrimada al dossier es ilegible. 

 

2.- Aclare y/o adecue las pretensiones primera y segunda como quiera que se 

realiza el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se 

hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

3.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo   

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A  y/o 

del de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

4.-Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA 

AREVALO GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00828 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte demandante en el 

término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Alléguese histórico de pagos respecto de la obligación de la cual pretende su 

recaudo, como quiera que la arrimada al dossier es ilegible. 

 

2.- Aclare y/o adecue las pretensiones primera y segunda como quiera que se 

realiza el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se 

hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

3.- Allegue certificación original expedida por la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

en el que se indique que el poder otorgado mediante escritura pública N° 1462 

de 24 de enero de 2019 continúa vigente. 

 

4.- Indique en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado 

CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO el cual deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo   

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A  y/o 

del de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto 

allegue poder con constancia de presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

6.-Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA 

AREVALO GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La juez 
 OB                                   
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JUEZ MUNICIPAL
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 CUNDINAMARCA  

 
Por anotación en Estado No. 58 de fecha 18 de 

noviembre de 2020, fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 A.M. 

  

  
__________________________  
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

EL SECRETARIO  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)   

 

CONSULTA No. 2020-00920 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría 

Tercera de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el primer 

incumplimiento a la medida de protección impuesta en favor de ANDERSON 

SALAZAR ACOSTA y en contra de LUZ ADRIANA PUERTA MARTÍNEZ, y se le sancionó 

con una multa de tres salarios mínimos. 

 

ANTECEDENTES. 

LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 En audiencia llevada a cabo el 23 de julio de 2019 en la cual se expidió  la 

resolución N° 058 dentro de la  medida de protección N° 026 de 2019, se avala el 

acuerdo celebrado entre LUZ ADRIANA PUERTA MARTÍNEZ y ANDERSON SALAZAR 

ACOSTA, y se ordenó “cesar inmediatamente todo acto de maltrato físico, verbal, 

sexual, psicológico, amenaza intimidación, manipulación, ofensa o cualquier otra forma 

de agresión  entre ellos(…) como de la misma manera se prohíbe de cualquiera de las 

formas posibles incluidos teléfonos y redes sociales y por cualquier medio vuelvan a 

agredirse o hacer que su comportamiento pueda de alguna manera resultar afectados”  

 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO. 

 

1.- El 5 de agosto de 2019, ANDERSON SALAZAR ACOSTA, denuncio los hechos 

ocurrido el 2 de agosto de la misma anualidad, y expuso que LUZ ADRINA PUERTA 

MARTÍNEZ, manipuló su cuenta de Facebook, así como ha recibido agresiones 

verbales y psicológicas por parte de la incidentada.  

 

2.- en auto de 5 de agosto la Comisaría Tercera de Familia, cito a LUZ ADRINA 

PUERTA MARTÍNEZ, a fin de que presentara sus descargos y solicite las pruebas que 

considere necesarias y se fijó fecha para audiencia. 

 

3.- Por auto de 18 de septiembre de 2018, y teniendo en cuenta la solicitud de la 

convocada de no ser confrontada con el incidentante, la Comisaría Tercera de 

Mosquera acepta el petitum en aras de prevenir agresiones entre las partes, por 

lo que se cita a LUZ ADRIANA MARTINEZ para que presente sus descargos y una 



vez realizado lo anterior se fijara fecha para audiencia, citación que se notificó 

personalmente como consta en la página 396 del plenario.  

 

4.- Una vez presentados los descargos, por auto de fecha 24 de septiembre se fija 

fecha para llevar a cabo audiencia y se ordenó notificar las partes, así como al 

testigo FRANCISCO GUARIN quienes se notificaron personalmente como consta 

en las páginas 502 y 504. 

 

5.- En la diligencia realizada el 3 de octubre de 2019, se realizó la audiencia de 

descargos que rinde LUZ ADRIANA PUERTA y se fijó fecha de audiencia para el 10 

de octubre en la cual, no se tuvieron por ciertos los hechos denunciados, y se 

profirió decisión declarando no probado incumplimiento a la medida de 

protección por parte de la incidentada por lo que se negó la imposición de 

sanción alguna, providencia que fue corregida otorgándose recurso de 

apelación el cual fue negado.  

 

6.- El 27 de noviembre de 2019, ANDERSON SALAZAR ACOSTA, denuncio los 

hechos ocurrido el 15 de octubre de la misma anualidad, y expuso que LUZ 

ADRINA PUERTA MARTÍNEZ, realiza publicaciones degradantes, ofensivas 

intimidantes y amenazantes contra él, por lo que esta ejerciendo agresión 

psicológica;  avocándose conocimiento y ordenando citar a la convocada, esta 

manifiesta que no puede acercarse a la Comisaria dado que no puede 

trasladarse por su avanzado estado de embarazo siendo de alto riesgo, además 

que cursa el noveno mes de gestación, aceptándose la excusa por auto de 21 

de enero de 2020. 

 

7.- El 30 de enero se abre a audiencia la cual se suspende debido a la excusa 

presentada por la accionada y se fija fecha para su continuación.  

 

8.- Mediante audiencia de fecha 29 de octubre de 2020 se tuvieron por ciertos 

los hechos denunciados, y se profirió decisión declarando probado por primera 

vez el incumplimiento a la medida de protección por parte de la incidentada por 

lo que se procedió a la imposición de sanción (pág. 832 a 852). 

 

 

 

CONSIDERACIONES. 



De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado 

por el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, “el incumplimiento de las medidas de 

protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 

a). Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la imposición. La conversión en arresto se adoptará de plano 

mediante auto que solo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días por 

cada salario mínimo; 

 

b). Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el plazo de dos 

años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días”. 

La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que 

alude el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 

575 de 2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, en particular, la notificación del accionado, con la 

respectiva posibilidad de controvertir la solicitud de medida de protección, la 

petición y la práctica de pruebas, y la garantía de que la decisión adoptada se 

funde en las normas aplicables y las pruebas recaudadas. 

 

En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria 

proferida por la Comisaria Tercera de Familia de esta Municipalidad el 29 de 

octubre de los corridos, decisión que se confirmará, como quiera que, fueron 

acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, de un 

lado, con la prueba aportada dentro de la actuación administrativa y que fue 

relacionada en la decisiòn que se revisa. 

 

Sin más consideraciones el JUZGADO CIVIL MUNICPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de fecha veintinueve (29) de octubre de dos 

mil veinte (2020), por la Comisaría Tercera de Familia de esta municipalidad. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia 

adscritos a este Despacho, por el medio más expedito. 

TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 

presentes diligencias al Despacho de origen. 

NOTIFÍQUESE, 



La juez 
 OB                                   
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